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SANTA FE, 14 de septiembre  de 2015.- 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual, la Secretaría de Posgrado,  
solicita la designación del Director y Codirector de las carreras de Posgrado Maestría en 
Gestión Ambiental y Especialización en Gestión Ambiental, y 

  

 CONSIDERANDO que se cuenta con la correspondiente Acta del Comité Académico,  
Nº 100, de fecha 31 de agosto de 2015;   
 

POR ELLO, y teniendo en cuenta  el despacho producido por la Comisión de Ciencia 
y Técnica, Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. Argelia LENARDÓN, DNI Nº 3.989.373 y a la Dra. Cora 
STOKER, DNI Nº 24.943.566, como Directora y Codirectora, respectivamente, de las 
carreras de Maestría en Gestión Ambiental y Especialización en Gestión Ambiental, desde la 
fecha y por el término de 2 años. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota  Secretaría de 
Posgrado, Comité Académico de la Maestría y la Especialización y Departamento Personal. 
Notifíquese a las  interesadas. Cumplido, archívese. 
 

RESOLUCIÓN CD  Nº  236/15 

 
 
 


